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Segunda Comisión Permanente
C-II/122/DR-rev
Desarrollo Sostenible,
15 de febrero de 2010
Financiamiento y Comercio
EL PAPEL DE LOS PARLAMENTOS EN EL DESARROLLO DE LA COOPERACIÓN 

SUR-SUR Y DE LA COOPERACIÓN TRIANGULAR, CON EL FIN DE ACELERAR LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO
Anteproyecto de Resolución Revisado presentado por los co-Relatores

Sr. François-Xavier de Donnea (Bélgica) y Sr. Given Lubinda (Zambia)



La 122ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,


(1)

Profundamente preocupada por el impacto adverso de la crisis económica y financiera internacional sobre los países y los sectores más vulnerables de la comunidad internacional, así como sobre la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en 2015,

(2)

Teniendo presente que la crisis económica y financiera actual ha comenzado en los países desarrollados y que es necesario un amplio diálogo internacional, con la participación activa de todos los países, bajo los auspicios de la ONU, para llevar al mundo en el camino de la recuperación económica y social,

(3)

Recordando la Cumbre del G20 realizada el 2 de abril de 2009 en Londres y su voluntad de impulsar la economía mundial, particularmente desembolsando un monto de U$S 50 mil millones para los países en desarrollo para contrarrestar los efectos económicos y sociales de la crisis y reforzar así el desarrollo humano de estos países,

(4)
Preocupada porque, de acuerdo a las previsiones del Fondo Monetario Internacional (FMI), del Banco Mundial y de los bancos regionales de desarrollo, la inversión extranjera directa y las transferencias de fondos con destino a los países en desarrollo, en particular en África, bajarán notablemente en 2009 – 2010,

(5)
Notando que, aunque la ayuda pública al desarrollo (APD) proveniente de los países miembros del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) aumentó 10% en cifras reales en 2008 (después de una baja de 8,5% en 2007), la ODA corre el riesgo de disminuir nuevamente en 2009, debido a la crisis económica,
(6)
Recordando las resoluciones pertinentes de la Unión Interparlamentaria (UIP), en particular las resoluciones adoptadas en la 92ª Conferencia Interparlamentaria (Copenhague, 1994): Cooperación internacional y acción nacional a favor del desarrollo social y económico y de la lucha contra la pobreza, en la 104ª Conferencia Interparlamentaria (Jakarta, 2000): Financiamiento del desarrollo y nuevo modelo de desarrollo económico y social apropiado para eliminar la pobreza, en la 107ª Conferencia Interparlamentaria (Marrakech, 2002): El papel de los parlamentos en la definición de las políticas públicas en la era de la globalización, de las instituciones multilaterales y de los acuerdos comerciales internacionales, en la 112ª Asamblea de la UIP (Manila, 2005): El papel de los parlamentos en la implementación de los mecanismos internacionales innovadores de financiamiento y de comercio apropiados para permitir la solución del problema de la deuda y la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en la 115ª Asamblea de la UIP (Ginebra, 2006): El papel de los parlamentos en el control de los esfuerzos por alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular en lo que concierne al problema de la deuda y la erradicación de la pobreza y la corrupción, en la 118ª Asamblea de la UIP (Ciudad del Cabo, 2008): Control parlamentario de las políticas estatales en materia de ayuda externa, y en la 120ª Asamblea de la UIP (Addis-Abeba, 2009): El papel de los parlamentos en la atenuación de los efectos sociales y políticos de la crisis económica y financiera internacional sobre los grupos más vulnerables de la comunidad mundial, en particular en África,
(7)
Notando que, de acuerdo al Secretario General de la ONU, progresos importantes han sido alcanzados respectos a los ocho ODM, pero que la comunidad mundial no está en la vía de cumplir sus compromisos, especialmente en el África subsahariana,
(8)
Profundamente preocupada porque los cambios climáticos en curso representan un riesgo que podría comprometer numerosos resultados obtenidos en materia de reducción de la pobreza, además de las consecuencias negativas de la crisis económica,
(9)
Recibiendo con satisfacción el documento final de la UNCTAD XI, que saluda la importancia del papel de los parlamentos a favor de la cooperación internacional para el desarrollo,

(10)
Recordando los informes del Secretario General de la ONU, titulados: Estado de la cooperación Sur-Sur (23 de agosto de 2007 y 24 de agosto de 2009) y La promoción de la cooperación Sur-Sur para el desarrollo: perspectiva a 30 años (27 de octubre de 2009),

(11)
Considerando que el documento final de la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur, realizada en Nairobi, del 1º al 3 de diciembre de 2009, omite mencionar el papel positivo que los parlamentos pueden y deberían desempeñar para desarrollar la cooperación Sur-Sur y hacerla más eficaz,
(12)
Insistiendo en el hecho que, en una sociedad globalizada, la cooperación Sur-Sur es más importante que nunca para alcanzar un desarrollo sostenible en los países en desarrollo, en la medida en que el desarrollo económico, el progreso social y la protección del medio ambiente constituyen objetivos interdependientes que se refuerzan mutuamente,

(13)
Recordando que el Sur tiene en su activo un cierto número de éxitos, de buenas prácticas y conocimientos adquiridos de su experiencia frente a los grandes desafíos del desarrollo, tales como los microcréditos, que han inducido a una transformación profunda de la sociedad en Bangladesh y en otros  numerosos países,
(14)
Consciente que la cooperación Sur-Sur tiene ya una larga historia (con la creación de una Unidad de Cooperación Sur-Sur en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a fines de los años 70) y que esta tiene un papel esencial que jugar en los países en desarrollo, como se ha dicho en el Plan de Acción de Buenos Aires (1998), en las sucesivas Cumbres del Sur (2000 y 2005) y en la Declaración del Marco de Marrakech para la implementación de la cooperación Sur-Sur (2003),
(15)
Convencida que las organizaciones del sistema de Naciones Unidas constituyen, debido al hecho de su composición universal, de su neutralidad y de su independencia política, instrumentos esenciales para suscitar, apoyar y reforzar la cooperación Sur-Sur,
(16)
Recordando la Resolución A/RES/58/220 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 23 de diciembre de 2003 sobre la cooperación económica y técnica entre países en desarrollo,

(17)
Recordando que el financiamiento del desarrollo, tal como se enunció en el Consenso de Monterrey, consiste en explotar todos los recursos disponibles, no solamente la ayuda al desarrollo y el alivio de la deuda, sino también el financiamiento proveniente de los recursos nacionales, el comercio leal, la inversión externa y las transferencias de fondos, que se complementan unos a otros,
(18)
Notando el volumen creciente de los flujos de ayuda pública al desarrollo proveniente de los contribuyentes del Sur y observando la falta de información accesible y completa sobre estos flujos financieros,
(19)
Considerando que existe la necesidad de normas, reglas y marcos regulatorios para mejorar la cooperación Sur-Sur, así como de métodos para recabar información sobre los flujos de asistencia y otras formas de cooperación Sur – Sur,

(20)
Notando que el sector privado, los actores de la sociedad civil y las personas activas juegan un papel nuevo y dinámico en la cooperación Sur-Sur,

(21)
Recordando que la realización de los objetivos de desarrollo acordados a nivel internacional no será posible sin el cumplimiento de los progresos en materia de igualdad de los sexos y de emancipación de las mujeres,

(22)
Insistiendo en el hecho que las mujeres trabajan activamente y con éxito en el establecimiento de redes Sur-Sur no gubernamentales para mejorar su condición y responder a los grandes problemas económicos, sociales, ambientales y políticos,

(23)
Notando que el campo de la cooperación Sur-Sur se ha expandido significativamente y engloba ahora, no solamente la cooperación económica y técnica, sino también la buena gobernanza, la salud y la lucha contra las enfermedades, las cuestiones ambientales y las amenazas transnacionales a la seguridad,

(24)
Notando también que los países donantes de la OCDE han establecido partenariados con los países en desarrollo con ingresos medios para brindarles una ayuda al desarrollo a los países menos avanzados,
(25)
Considerando que la razón de ser de la cooperación triangular en materia de desarrollo es que los contribuyentes del Sur, que todavía están ellos mismos en desarrollo, están mejor posicionados para responder a las necesidades y los problemas de los otros países en desarrollo y tienen la experiencia pertinente para hacerlo,
(26)
Subrayando que estos programas ofrecen una mejor relación costo-eficacia, ya que los expertos de los países en desarrollo son con frecuencia menos remunerados que los residentes de los países donantes y que los costos de capacitación (honorarios, utilización de locales, gastos de viaje, alojamiento, etc.) en estos países son generalmente menos elevados que en los países desarrollados,

(27)
Considerando que la integración regional es un proceso esencial para superar, por acuerdo mutuo, los obstáculos políticos, materiales, económicos y sociales que separan a los países de sus vecinos y favorecer la colaboración en la gestión de los recursos comunes, los bienes públicos regionales, el cambio climático y la prevención de las catástrofes,

(28)
Subrayando a este respecto que las organizaciones regionales y subregionales juegan un papel de primer plano en la prevención de los conflictos, el mantenimiento y la consolidación de la paz, y que son socios importantes de la ONU en la promoción de la paz y la seguridad internacional,

(29)
Subrayando además que la cooperación y la integración Sur – Sur son extremadamente complementarias de la cooperación Norte – Sur, constituyendo la integración regional de los países en desarrollo la piedra angular de la política de cooperación de la Unión Europea en materia de desarrollo,
(30)
Considerando que las iniciativas regionales, tales como el Nuevo Partenariado para el Desarrollo de África (NEPAD) o el Plan para el Pacífico, podrían mejorar aún más la cooperación regional para responder a los problemas de desarrollo, gobernanza y seguridad,

(31)
Consciente que no es posible establecer un modelo único de integración regional en la medida en que toda estrategia de integración debe ser adaptada a los intereses y condiciones particulares, pero que sin embargo es posible identificar características generales, que impiden o favorecen los procesos de integración,
1. llama a los parlamentos y los gobiernos de los países, tanto del Sur como del Norte, a apoyar y desarrollar la cooperación Sur-Sur, que constituye un instrumento importante para la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM);

2. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Sur a alinear sus programas de cooperación Sur-Sur con los ODM;

3. invita a los parlamentos de los países del Sur a implementar los resultados de las sucesivas Cumbres del Sur;

4. invita a los parlamentos de los países del Sur a tomar las medidas legislativas u otras iniciativas para apoyar los esfuerzos de cooperación Sur-Sur, contribuyendo a la realización de los ODM;

5. recomienda que los parlamentos y los gobiernos de los países donantes, además de la tradicional ayuda bilateral y multilateral, contribuyan al Fondo de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, a fin de asegurar un financiamiento suficiente de los proyectos e iniciativas Sur-Sur;

6. insta a los parlamentos a demandar al gobierno de su respectivo país, a asegurar que los futuros documentos de la ONU sobre la cooperación Sur-Sur hagan debida mención del importante papel que los parlamentos deben desempeñar para favorecer la cooperación Sur-Sur y hacerla más eficaz;
7. llama a la ONU, en colaboración con las otras instituciones mundiales, a establecer un mecanismo eficaz para asegurar que los compromisos tomados por la comunidad internacional a favor de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en materia de desarrollo sean respetados, y a controlar el avance, velando paralelamente para que estos sean orientados hacia la realización de los ODM;

8. invita al sistema de Naciones Unidas y sus instituciones especializadas, tales como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) o la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD), a reforzar la eficacia de la cooperación Sur-Sur para una mejor coordinación y una mejor integración de las diversas instituciones e iniciativas concernidas, en particular, en el seno del sistema de las Naciones Unidas;

9. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Norte a asegurar que una gran parte de la ayuda pública sea consagrada a la promoción de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular;

10.  recomienda que los parlamentos de los países del Norte demanden al gobierno de su respectivo país el asignar una gran parte de su presupuesto de ayuda pública al desarrollo para los mecanismos de cooperación triangular que, además de ser más eficaces, permiten a los países donantes del Sur exitosos, transmitir sus experiencias y buenas prácticas;

11. insta a los parlamentos y los gobiernos de los países del Sur a definir, en el marco del Fondo de las Naciones Unidas para la Cooperación en materia de Desarrollo, un código de buenas prácticas en materia de ayuda pública al desarrollo y de cooperación Sur-Sur, conforme a la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda y al Programa de Acción de Accra;
12. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países donantes y beneficiarios a implementar mecanismos coherentes y transparentes de medida de los flujos, tanto Norte-Sur como Sur-Sur, de ayuda pública al desarrollo, así como de otras formas de cooperación, incluyendo las contribuciones en especie y los recursos naturales y conocimientos compartidos;
13. recomienda que los parlamentos de los países del Norte y del Sur aseguren un mejor control de sus actividades de cooperación Sur-Sur y triangular;

14. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Sur a estudiar cómo los enfoques Sur-Sur pueden ser aplicados a las cuestiones de desarrollo y cómo las políticas y proyectos convincentes de lucha contra la pobreza conducidos en ciertos países pueden ser adoptados en otros lugares para acelerar la realización de los ODM;

15. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Sur a concluir la Ronda de negociaciones de San Pablo sobre el Sistema Global de Preferencias Comerciales (SGPC) entre países  en desarrollo, que debería permitir incrementar considerablemente los flujos comerciales;
16. solicita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Norte y del Sur en posición de hacerlo, asegurar el acceso a los mercados en franquicia de derechos y sin cuotas a todos los productos provenientes de los países menos avanzados;

17. invita a los parlamentos y gobiernos de los países del Sur a crear un marco para intercambiar puntos de vista sobre la cooperación Sur-Sur, los flujos comerciales y las inversiones directas, de manera de poder coordinar su acción en estas áreas;

18. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Norte a poner a disposición la Ayuda para el comercio para mejorar la cooperación Sur-Sur;

19. invita a los parlamentos de los países del Norte a alentar a su gobierno a instar a las organizaciones multilaterales, tales como las instituciones de Bretton Woods y los bancos regionales de desarrollo, a desarrollar y fomentar la implementación de programas de promoción del comercio y de la inversión entre los países del Sur;
20. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Sur a promover activamente las inversiones y las transferencias de tecnología Sur-Sur, asegurando un ambiente seguro y estable para la inversión, de manera de reducir los costos de transacción y de reforzar la seguridad jurídica;
21. invita a los parlamentos a apoyar activamente las redes Sur-Sur no gubernamentales creadas por las mujeres para mejorar su condición y responder a los grandes problemas económicos, sociales, ambientales y políticos;

22. llama a los parlamentos de los países, tanto del Norte como del Sur, a reforzar su apoyo a las estructuras parlamentarias de las organizaciones regionales, de manera de consolidar la integración y la cooperación regional necesaria para la realización de los ODM;

23. invita a los parlamentos y los gobiernos de los países del Sur a recapitalizar los bancos regionales de desarrollo para contribuir a la creación o al fortalecimiento de los fondos regionales de desarrollo;
24. invita a los parlamentos y gobiernos del Sur a reforzar la cooperación regional Sur-Sur a fin de poder gestionar más eficazmente los bienes públicos regionales, particularmente los recursos de agua, los bienes ambientales, como las cuencas forestales o los recursos naturales o energéticos transfronterizos, así como la lucha contra las enfermedades;
25. invita a los parlamentos regionales y nacionales del Sur a demandar la rendición de cuentas de los gobiernos de los respectivos países en cuanto a su acción con respecto a los ODM a través de mecanismos de cooperación Sur-Sur y solicitar que su capacidad de control en esta área sea reforzada;
26. invita a los parlamentos regionales y subregionales a promover e iniciar inmediatamente un intercambio de información y una confrontación de las buenas prácticas sobre las estrategias e iniciativas relevantes de la cooperación Sur-Sur y triangular, e invita además a los gobiernos a facilitar estos intercambios en cooperación con los parlamentos nacionales y el sistema de Naciones Unidas.
Servicio de traducción al español - GRULAC - Unión Interparlamentaria

 Versión original: inglés y francés

